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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos y de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio de coalición electoral total, parcial o 

flexible; distribuir igualitariamente entre los partidos coaligados, los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción, en caso 

de que exista un voto impar asignarlo al partido más antiguo y establecer la posibilidad de los partidos políticos para formar 

coaliciones electorales y de gobierno, y darles el mismo tratamiento de radio y televisión. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1059-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

Artículo 87. 

 

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones 

para las elecciones de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el principio 

de mayoría relativa. 

 

2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar 

coaliciones para las elecciones de Gobernador, diputados a las 

legislaturas locales de mayoría relativa y ayuntamientos, así como 

de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa de 

mayoría relativa y los titulares de los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal. 

 

3. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios 

donde ya hubiere candidatos de la coalición de la que ellos formen 

parte. 

 

4. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio 

Decreto que reforma los artículos 87, 88, 90 y 91 de la Ley 

General de Partidos Políticos; así como el artículo 167 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 87, 88, 90 y 91 de la 

Ley General de Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 87.  

 

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones 

para las elecciones de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el principio 

de mayoría relativa. 

 

2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar 

coaliciones para las elecciones de Gobernador, diputados a las 

legislaturas locales de mayoría relativa y ayuntamientos, así como 

de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa de 

mayoría relativa y los titulares de los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal. 

 

3. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios 

donde ya hubiere candidatos de la coalición de la que ellos formen 

parte. 

 

4. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio 
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a quien ya haya sido registrado como candidato por alguna 

coalición. 

 

5. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la 

coalición a quien ya haya sido registrado como candidato por 

algún partido político. 

 

6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro 

partido político. No se aplicará esta prohibición en los casos en 

que exista coalición en los términos del presente Capítulo o, en su 

caso, en el supuesto previsto en el párrafo 5 del artículo 85 de esta 

Ley. 

 

7. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las 

elecciones, deberán celebrar y registrar el convenio 

correspondiente en los términos del presente Capítulo. 

 

8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más 

partidos políticos. 

 

9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición 

en un mismo proceso electoral federal o local. 

 

10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos 

mediante convenio de coalición. 

 

11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez 

de las elecciones de senadores y diputados, terminará 

automáticamente la coalición por la que se hayan postulado 

candidatos, en cuyo caso los candidatos a senadores o diputados 

de la coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en 

a quien ya haya sido registrado como candidato por alguna 

coalición. 

 

5. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la 

coalición a quien ya haya sido registrado como candidato por 

algún partido político. 

 

6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro 

partido político. No se aplicará esta prohibición en los casos en 

que exista coalición en los términos del presente Capítulo o, en su 

caso, en el supuesto previsto en el párrafo 5 del artículo 85 de esta 

Ley. 

 

7. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las 

elecciones, deberán celebrar y registrar el convenio 

correspondiente en los términos del presente Capítulo. 

 

8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más 

partidos políticos. 

 

9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición 

en un mismo proceso electoral federal o local. 

 

10.  Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos 

mediante convenio de coalición electoral total, parcial o flexible.  

 

11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez 

de las elecciones de senadores y diputados, terminará 

automáticamente la coalición por la que se hayan postulado 

candidatos, en cuyo caso los candidatos a senadores o diputados 

de la coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en 
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el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en 

el convenio de coalición. 

 

 

12. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos 

que en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de 

ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, 

según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el 

candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos 

políticos para todos los efectos establecidos en esta Ley. 

 

13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción 

de los partidos coaligados, serán considerados válidos para el 

candidato postulado, contarán como un solo voto [y sin que 

puedan ser tomados en cuenta para la asignación de 

representación proporcional u otras prerrogativas]. 

 

14. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá 

registrar listas propias de candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional y su propia lista de candidatos a 

senadores por el mismo principio. 

 

15. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido 

político podrá participar en más de una coalición y éstas no 

podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las 

integran, por tipo de elección. 

 

Artículo 88. 

 

1. Los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, 

parciales y flexibles. 

el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en 

el convenio de coalición, salvo en caso de existir coaliciones de 

gobierno.  

 

12. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos 

que en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de 

ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, 

según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el 

candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos 

políticos para todos los efectos establecidos en esta Ley. 

 

13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción 

de los partidos coaligados, serán considerados válidos para el 

candidato postulado, y serán distribuidos de manera igualitaria 

entre los partidos coaligados, sí después de distribuir los votos, 

existe un voto impar se asignara al partido más antiguo.  

 

14. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá 

registrar listas propias de candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional y su propia lista de candidatos a 

senadores por el mismo principio. 

 

15. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido 

político podrá participar en más de una coalición y éstas no 

podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las 

integran, por tipo de elección. 

 

Artículo 88.  

 

1. Los partidos políticos podrán formar coaliciones electorales 

totales, parciales y flexibles; así como coaliciones de gobierno.  
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2. Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos 

políticos coaligados postulan en un mismo proceso federal o local, 

a la totalidad de sus candidatos a puestos de elección popular bajo 

una misma plataforma electoral. 

 

3. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las 

elecciones de senadores o diputados, deberán coaligarse para la 

elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En el 

caso de las elecciones locales si dos o más partidos se coaligan en 

forma total para las elecciones de diputados locales o de diputados 

a la Asamblea Legislativa, deberán coaligarse para la elección de 

Gobernador o Jefe de Gobierno. 

 

4. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a 

los candidatos a los cargos de elección, en los términos del 

párrafo anterior, y dentro de los plazos señalados para tal efecto 

en la presente Ley, la coalición y el registro del candidato para la 

elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

Gobernador o Jefe de Gobierno quedarán automáticamente sin 

efectos. 

 

5. Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos 

coaligados postulan en un mismo proceso federal o local, al 

menos al cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de 

elección popular bajo una misma plataforma electoral. 

 

6. Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los 

partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso 

electoral federal o local, al menos a un veinticinco por ciento de 

candidatos a puestos de elección popular bajo una misma 

 

2.  Se entiende como coalición electoral total, aquélla en la que 

los partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso 

federal o local, a la totalidad de sus candidatos a puestos de 

elección popular bajo una misma plataforma electoral. 

 

3.  Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las 

elecciones de senadores o diputados, deberán coaligarse para la 

elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En el 

caso de las elecciones locales si dos o más partidos se coaligan en 

forma total para las elecciones de diputados locales o de diputados 

a la Asamblea Legislativa, deberán coaligarse para la elección de 

Gobernador o Jefe de Gobierno. 

 

4.  Si una vez registrada la coalición electoral  total, la misma no 

registrara a los candidatos a los cargos de elección, en los 

términos del párrafo anterior, y dentro de los plazos señalados 

para tal efecto en la presente Ley, la coalición y el registro del 

candidato para la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, Gobernador o Jefe de Gobierno quedarán 

automáticamente sin efectos. 

 

5.  Coalición electoral parcial es aquélla en la que los partidos 

políticos coaligados postulan en un mismo proceso federal o local, 

al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de 

elección popular bajo una misma plataforma electoral. 

 

6.  Se entiende como coalición electoral flexible, aquélla en la 

que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo 

proceso electoral federal o local, al menos a un veinticinco por 

ciento de candidatos a puestos de elección popular bajo una 
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plataforma electoral. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

misma plataforma electoral. 

 

7. Se entiende como coalición de gobierno, aquella que los 

partidos políticos llevan a cabo dentro del proceso electoral y 

antes del inicio del periodo de precampaña, que no 

únicamente tiene validez y existencia para la campaña 

electoral sino que se mantendrá en el periodo del cargo para el 

cual fue generada.  

 

Los partidos bajo una coalición de gobierno deberán de llevar 

a cabo una única plataforma electoral y programa de 

gobierno, documentos en los que estén debidamente 

representadas las ideológicas, prioridades y agendas políticas 

de cada uno de los partidos coaligados.   

 

Los partidos que integren una coalición de gobierno en caso 

de no tener un precandidato único, podrán llevar a cabo 

válidamente una precampaña, teniendo dos o más 

precandidatos proveniente cada uno de ellos de un partido 

diferente integrante de la coalición, determinando en la 

convocatoria respectiva que llevarán a cabo los representantes 

de la coalición, la forma de elección del que fungirá como 

candidato de la coalición, dentro de los tiempos establecidos 

en esta Ley.  

 

La propaganda de este tipo de coalición, podrá ser en 

conjunto o de manera separada entre los partidos coaligados, 

teniendo al igual que el resto de coaliciones un único 

responsable para todas las obligaciones en materia de 

fiscalización y rendición de cuentas, respecto de la coalición 

misma cada uno de los partidos deberán tener su propia 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 90. 

 

1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para 

la que se realice, cada partido conservará su propia representación 

en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 

 

 

Artículo 91. 

 

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

 

a) Los partidos políticos que la forman; 

 

b) El proceso electoral federal o local que le da origen; 

 

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de 

los candidatos que serán postulados por la coalición; 

 

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el 

programa de gobierno que sostendrá su candidato a Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que 

conste la aprobación por los órganos partidistas correspondientes; 

 

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que 

pertenece originalmente cada uno de los candidatos registrados 

por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o 

partido político en el que quedarían comprendidos en el caso de 

representación.  

 

(...) 

 

Artículo 90.  

 

1.  En las coaliciones tanto electorales como de gobierno , 

independientemente de la elección para la que se realice, cada 

partido conservará su propia representación en los consejos del 

Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 

 

Artículo 91.  

 

1.  El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

 

a)  Los partidos políticos que la forman; 

 

b)  El proceso electoral federal o local que le da origen; 

 

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de 

los candidatos que serán postulados por la coalición; 

 

d)  Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el 

programa de gobierno que sostendrá su candidato a Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que 

conste la aprobación por los órganos partidistas correspondientes; 

 

e)  El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que 

pertenece originalmente cada uno de los candidatos registrados 

por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o 

partido político en el que quedarían comprendidos en el caso de 
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resultar electos, y 

 

 

 

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación 

previstos en la ley de la materia, quien ostentaría la representación 

de la coalición. 

 

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los 

partidos políticos coaligados, según el tipo de coalición de que se 

trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan 

fijado para las distintas elecciones, como si se tratara de un solo 

partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 

aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo 

de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en 

los informes correspondientes. 

 

3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les será otorgada 

la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión en los 

términos previstos por la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que 

correspondan a candidatos de coalición deberán identificar esa 

calidad y el partido responsable del mensaje. 

 

5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su 

ámbito territorial y tipo de elección, en todo tiempo y 

circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado A 

de la Base III del artículo 41 de la Constitución. 

 

resultar electos, en el caso de coaliciones de gobierno quedarán 

en un solo grupo parlamentario, cuyo nombre deberá estar 

precisado en la plataforma de gobierno.  

 

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación 

previstos en la ley de la materia, quien ostentaría la representación 

de la coalición. 

 

2.  En el convenio de coalición se deberá manifestar que los 

partidos políticos coaligados, según el tipo de coalición de que se 

trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan 

fijado para las distintas elecciones, como si se tratara de un solo 

partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 

aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo 

de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en 

los informes correspondientes. 

 

3.  A las coaliciones, tanto electorales como de Gobierno les será 

otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión 

en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que 

correspondan a candidatos de coalición deberán identificar esa 

calidad y el partido responsable del mensaje. 

 

5.  Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su 

ámbito territorial y tipo de elección, en todo tiempo y 

circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado A 

de la Base III del artículo 41 de la Constitución. 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

Artículo 167. 

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el 

tiempo en radio y televisión, convertido a número de mensajes, 

asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos 

conforme al siguiente criterio: treinta por ciento del total en forma 

igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al 

porcentaje de votos, obtenido por cada partido político en la 

elección para diputados federales inmediata anterior. 

 

2. Tratándose de coaliciones, lo establecido en el párrafo anterior 

se aplicará de la siguiente manera: 

 

a) A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a 

tiempo en radio y televisión establecida en esta Ley, en el treinta 

por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como si 

se tratara de un solo partido. Del setenta por ciento proporcional a 

los votos, cada uno de los partidos coaligados participará en los 

términos y condiciones establecidos por el párrafo dos anterior. El 

convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en 

cada uno de esos medios para los candidatos de la coalición, y 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 167 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 167.  

 

(...)  

 

 

 

 

 

 

2. Tratándose de coaliciones, lo establecido en el párrafo anterior 

se aplicará de la siguiente manera: 

 

a) A la coalición electoral  total y a la coalición de gobierno le 

será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 

televisión establecida en esta Ley, en el treinta por ciento que 

corresponda distribuir en forma igualitaria, como si se tratara 

de un solo partido. Del setenta por ciento proporcional a los 

votos , cada uno de los partidos coaligados participará en los 

términos y condiciones establecidos por el párrafo dos anterior. El 

convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en 

cada uno de esos medios para los candidatos de la coalición, y 

 

A las coaliciones de gobierno, en cuanto a su tratamiento de 

radio y televisión se le dará el mismo trato en todos los 

aspectos que a una coalición electoral total.   
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 Transitorios 

 

Artículo Primero.  El presente decreto entrará en vigor a partir 

del día siguiente al que sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, 

 


